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Nº. Informe: 473/2022 
Asunto: Expte. nº 47/2022. Suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido 
de tesorería resultante de la liquidación 2021. 
                                                  
 
 

Informe Independiente sobre cumplimiento del objetivo de estabilidad 
 

 
En relación a la Memoria - Propuesta del Sr. Teniente de Alcalde-Delegado del Area de 
Urbanismo y Hacienda de fecha 07/11/2022 sobre expediente de Modificación de Créditos en 
la modalidad de Suplemento de Crédito nº 47/2022 en los Presupuestos del Ayuntamiento de 
Medina Sidonia, y específicamente por lo que se refiere al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y regla de gasto, con carácter independiente a lo anteriormente 
informado por esta Intervención en el informe nº 472/2022 de fecha 07/11/2022 (conforme 
exige el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales), se informa que: 
 
Primero: La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de 
Hacienda ha manifestado que sería admisible la tramitación de los expedientes de modificación 
presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su 
aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la 
aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la 
Orden HAP 2105/2012, en su redacción dada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 
noviembre, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que 
se contienen en la Ley Orgánica 2/2012, citada. 
 
Segundo: No obstante lo anterior, en sesión plenaria núm. 51 celebrada el 20 de octubre de 
2020 el Congreso de los Diputados vino a suspender la aplicación de las reglas fiscales en 
2020 y 2021 como medida extraordinaria para hacer frente a la crisis de la COVID-19. Y el 13 
septiembre de 2021 el Congreso de los Diputados aprobó por amplia mayoría que persisten las 
condiciones  de  excepcionalidad  que justifican mantener la suspensión de las reglas fiscales 
para el ejercicio 2022. Esto implica dejar sin efecto los objetivos de estabilidad y de deuda 
pública y no aplicar la regla de gasto en 2020, 2021 y 2022. 
 
Tercero: A pesar de lo expuesto hasta ahora y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16.2 
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace saber que con la modificación 
presupuestaria propuesta, en tanto se trata de una modificación presupuestaria por suplemento 
de crédito para gastos financieros financiada con remanente líquido de tesorería, el efecto es 
nulo en el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de cumplimiento de la regla de gasto 
previstos; pues la agregación consolidada de los derechos reconocidos en los capítulos 1 al 7 
del Estado de Ingresos no variará (por tratarse de gastos cuya fuente de financiación es el 
remanente líquido de tesorería) al igual que la agregación de los capítulos 1 al 7 del Estado de 
Gastos, toda vez la presente modificación va a suplementar crédito del capítulo 9: pasivos 
financieros del Estado de Gastos. 
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Por lo tanto, como conclusión, podemos afirmar que la presente modificación no incidirá tanto 
en la capacidad de financiación o estabilidad presupuestaria como en la Regla de Gasto, en 
tanto se trata de una modificación presupuestaria por suplemento de crédito para gastos 
financieros (capítulo 9 del Estado de Gastos) financiada con remanente líquido de tesorería 
(capítulo 8 del Estado de Ingresos). 
 
 
Es todo cuanto he de informar al respecto, si bien antes de concluir, el titular de esta 
Intervención quiere expresar, como viene diciendo esta unidad desde hace años, que la 
absoluta falta de medios, principalmente personales, en el área económica, y más 
concretamente en la unidad de intervención, impiden poder informar, tramitar y/o fiscalizar los 
expedientes de una forma más eficaz y eficiente, por lo que se pone de manifiesto la necesidad 
de poder contar con más medios para poder informar y realizar el trabajo de una forma más 
exhaustiva y adecuada a la normativa de lo que realmente se puede realizar actualmente con 
los medios disponibles, ocasionando que la situación sea prácticamente insostenible. 
 

 
Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

      
 

Fdo.: M. Javier Cabeza Martínez 
                           INTERVENTOR GENERAL 
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